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colocación de capitales, y por otra, en una teoría, muy 
extraña a la economía liberal, de las relaciones de patro­
nos a empleados. 

Sobre este último punto ella implica, entre otras exi­
gencias, el justo salario, el salario vital. 

En cuanto al otro punto, la concepción cristiana de la 
propiedad rechaza y coloca fuera del derecho tales o cuales 
medios de hacer fortuna o de acrescentar la fortuna, acep­
tados por una cierta mentalidad capitalista y burguesa. He 
dicho bien: fuera del derecho, porque no se trata de una 
simple cuestión de moralidad personal, sino de una cues­
tión de derecho. 

En verdad, el derecho escrito no logrará jamás discri­
minar en detalle las operaciones de bolsa que autoriza el 
derecho natural y las que éste reprueba; menos aun podrá 
asegurar la represión eficaz y completa de estas últimas, lo 
que prueba que las posibilidades del cód�go penal no satis­
facen todas las exigencias de la honorabilidad, como lo sa­
bemos. Pero la justicia desarmada sigue siendo justicia, y 
no es la sanción lo que hace el derecho. 

GEORGES RENARD. 

(Tradujo: Eduardo .Zuleta Angel). 
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Discurso pronunciado por el doctor Arturo Tapias Pilo­
niela en la Academia Colombiana de Jurisprudencia el día 
9 de julio del corrienfe año, al ser recibido como miembro 
cori e�pondienfe de esa corporación. 

Señores Académicos: 

Antes de entrar en la materia de mi disertación, deseo 
expresar mi gratitud profunda a los señores miembros 
de la Academia Colombiana que tuvieron a bien selec::io­
nar mi nombre para hcnrarlo inmerecidamente colocán­
dolo entre la lista de los sabios y eminentes juristas que 
integran este cuerpo, tan aprestigiado por sus invaluab�es 
servicios en pro de las investigaciones científicas, y de 
donde irradian con frecuencia ideas que van a enriquecer
la cultura jurídica del país. 

·· 

De esta benemérita institución forman parte literatos, 
estadistas, políticos, economistas que a sus ejecutorias co­
mo tales añaden la de ser probados jurisconsultos. Por los 
portales de la Academia entro pues por la primera vez 
sobrecogido el ánimo de una elación orgullosa, pero al 
propio tiempo trémulo por el temor de deslustrar en cual­
quier momento con mi modesta y vacilante palabra las ac­
tividades prestantes de la docta corporación que va a ins­
cribirme entre el número de sus socios. 

Permitidme que os distraiga por breves momentos 
vuestra benévola atención para hacer un somero recuento 
de nuestra legislación monetaria a partir de· 1886, y que 
particularmente me detenga en los fenómenos emanados 
de las leyes de emergencia promulgadas con ocasión del 
gran colapso económico que en el año de 1929 empezó a 
desatarse sobre el mundo, cuyas magnas proporciones re­
basaron todos los límites de la previsión humana y pro­
baron la ineficacia de muchas de las viejas normas consi­
deradas universalmente como intangibles y que venían ri­
giendo la vida industrial, comercial y financiera de las so­
ciedades. 

Excusad eso sí mi osadía porque me atreva a tratar 
temas tan escabrosos sin ser yo ni por asomo siquiera un 
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especialista en cuestiones económicas y financieras. Qui­
zá más prudente de mi parte hubiera sido el haber diser­
tado sobre tópicos de derecho civil o procesal, con los cua­
les estoy más familiarizado, por mis anteriores funciones 
en la magistratura. Mas un día de estos tropecé también 
con la necesidad de escudriñar algo sobre estos interesan­
tes problemas derivados de la legislación mcnetaria, que 
me parece han sido escasamente investigados entre nos­
otros, no obstante su incalculable trascendencia, y me de­
cidí a- escribir estos apuntes, que expresan opiniones com­
pletamente personales del autor. Si algún objetivo me pro­
pongo con el breve esbozo que voy a leer a continu?ción, 
es apenas el de suscitar la discusión alrededor de temas 
de inmensa utilidao para las orientaciones monetarias del 
futuro de la República. 

-I-

El régimen monetario de la República desde 1886 has­
ta la época actual, puede dividirse en cuatro etapas así: 
primera, o sea el régimen del papel moneda de curso for­
zoso o inconvertible; segunda, el régimen de libre estipu­
lación Y del peso oro como unidad monetaria de cuenta de 
la

. 
República; tercera, el del billete del Banco de la Repú­

bhca, Y cuarta, el de las leyes de emergencia promulgadas
con ocasión de la crisis mundial iniciada en 1929. 
Primer período. 

Este primer período del papel moneda inconvertible 
arrane,ª del decreto número 10� de febrero 19 de 1886, que
ordeno que desde el 1 º de mayo siguiente la unidad mo­
netaria Y moneda de cuenta de la República fuera, para 
todos los efectcs legales, el billete del Banco Nacional de
un peso. Este decreto fue confirmado por el 217 de 31 de 
marzo del mismo año, que además dispuso que todos los bi­
lletes del Banco Nacional serían considerados como mone­
da legal y corriente. 

Por decreto número 448 de 2 de agosto de 1886 se fijó 
la equivalencia de todos los billetes del Banco Nacional en 
las monedas de plata de 0,835 por las cuales ofreció cam­
biarlos cuando el Gobierno ordenara su retiro de la circu­
lación. 

La ley 87 de 1886 declaró que los billetes del Banco 
Nacional continuarían siendo la moneda legal de la Repú-
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blica, de forzoso recibo, y prohibió estipular cualquier otra 
especie de moneda en los contratos. 

La ley 70 de 1894 ordenó la liquidación del Banco Na­
cional y señaló rentas· para la amortización del papel mc­
neda; pero no obstante ésto, la Junta de Emisión del mismo 
Banco Nacional, ya en liquidación, continuó lanzando 
abundantes emisiones de papel moneda, particularmente 
durante los tres años de la última guerra civil. 

La ley 46 de 1898 prohibió la emisión y circulación de 
billetes de bancos particulares y de cualquiera otro docu­
mento o cédula que tuviera por objeto sustituir el papel 
moneda en circulación, y dispuso que los documentos ex­
presados que estuvieran en circulación fueran recibidos 
inmediatam ente., o en los plazos que el Gobierno deter­
minara para cierta clase de billetes de Banco. 

Recogidos los billetes de los Bancos particulares no 
quedaron circulandc sino los billetes que había emitido el 
Banco Nacional. 

Por decreto número 776 de 6 de junio de ,1900, el Go­
bierno creó en la ciudad de Medellín una junta de emisión 
con atribuciones análogas a la que funcionaba en Bogotá, 
y dispuso que los billetes que emitiera esta Junta serían 
como los del Bance Nacional, de curso forzoso en toda la 
República. 

El decreto legislativo número 217 de 18 de febrero de 
1903 suspendió las emisiones en papel moneda como recur­
so fiscal; ordenó destruir las planchas litográficas y r;nandó 
reemplazar los billetes existentes, por otros de edición ex­
tranjera infalsificable. 

Este decreto fue ya el primer paso en el camino de 
acabar con el billete inconvertible. 
Segundo pr2ríodo. 

Los esfuerzos por el implantamiento del talón de oro,

empezaron con la ley 3S' de 1903, la cual vino a poner un

dique definitivo a las emisiones de papel moneda, suspen­

diéndclas en absoluto, según el artículo 3º. 
El artículo 1° estableció por primera vez el régimen 

del talón de oro, autorizando como unidad monetaria el 
peso de oro de un gramo seiscientos· setenta y dos mili­
gramos de peso (1.672) y novecientos milésimos de fino 
(0.900). 

El artículo 4° dispuso que el papel moneda emitido has­
ta entonces conservaba su carácter de billete de curso for-
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zoso Y su poder liberatorio, siendo potestativo en las tran­
sacciones de toda clase estipular en la unidad mon:::taria 
de oro, o en papel moneda, y que cuando se estipulara en 
oro la obligación quedaría cumplida entregando el equi­
valente en papel moneda al cambio que rigiera el día del 
pago. 

Esta ley también creó la junta nacional de amortiza­
ción, cuya función principal consistía en amortizar el pa­
pel moneda en circulación mediante la venta del oro que 
la Junta recaudara; el precio de este oro en papel moneda 
que la Junta recibier:a debía ser incinerado por élla. 

La ley 18 de 1904 permitió estipular libremente en 
toda clase de contratos o transacciones civiles o comercia­
les cualquiera clase de monedas nacicnales o extranjeras 
de oro o de plata; pero conserv;ndo el billete del Estad� 
su poder liberatorio de tal suerte que los deudores de can­
tidades de monedas metálicas de la nación o extranjeras 
podrían satisfacer sus obligaciones en la moneda estipu­
lada o en billetes del Estado, pero en este último caso el 
deudor debería pagar la cantidad de billetes que equivalga 
al valor del objeto de la obligación, según el precio co-
1Tiente en el respectivo mercado al tiempo del pago. 

La ley 59 de 1905 repitió que la unidad monetaria se­
ría el peso de oro del peso y ley establecido por la ley 33 
de 1903, y drásticamente decretó la depreciación del pa­
pel moneda circulante, dispcniendo en el artículo 10 que 
las obligaciones que se contrajeran en moneda colombiana 
o en que no se expresara moneda determinada, se enten­
derían contraídas y serían pagadas en la moneda de oro
reconocida en la misma ley, o su equivalente en papel mo­
neda al tipo de cambio de cien pesos en papel pcr un pe­
so oro.

La ley 35 de 1907 estableció que la unidad monetaria 
de la República sería el peso fuerte de oro dividido en cien 
centavos, equivalente a la quinta parte de una libra es­
terlina, tanto en peso como en ley y tolerancias de peso; 
ratificó la facultad de estipular libremente en monedas 
nacionales o extranjeras, y facultó al Gobierno p3ra cam­
biar las ediciones de billetes en circulación por otra clase 
de billetes de mejor calidad y por pesos oro en lugar de 
pesos papel, verificando la reducción a razón de un peso 
de papel por un centavo de oro. 

El artículo 127 del Código Fiscal, que es la ley 110 de 
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junio de 1918, y luégo por la ley 34 de 1919 se prorrogó 
de la Nación el peso de oro, dividido en cien centavos, con 
peso de un gramo quinientos noventa y siete milésimos 
de gramo (1.597) y seis décimos de milésimo de gra:mo, a 
la ley de novecientos diez y seis milésimos y setenta y seis 
centésimos de milésimos de fino. 

La ley 70 de 19131 facultó a la junta de conversión que 
había sido creada en 1909 para cambiar todos los billetes 
circulantes por los representativos de oro autorizados pór 
la misma ley, debiendo hacerse el cambio a la rata del diez. 
mil por ciento. 

La ·ley 65 de 1916 le ordenó a la Junta de Conversión 
el cambio pcr billetes representativos de oro, de los restos 
de antiguas emisiones, legalmente verificadas de papel mo­
neda, que se le presentaran en el curso de un año, debiendo 
efectuar el cambio a razón de cien pesos de billetes anti­
guos por un peso de billetes representativos de oro. Este 
plazo fue prorrogado por la leyl 64 de 1917 hasta el 30 de 
junio de 1918, y luégo por la ley 34 de 1919 se prorrogó 
prácticamente de modo indefinido, pues el cambio debía 
hacerse a medida que los billetes fueran entrando a las 
arcas del tesoro por pagos que se le hicieran en cualquier 
concepto; de la tesorería los: billetes debían ser remitidos 
a la junta de conversión para efectuar el cambio. 
Tercer período. 

El tercer período comienza desde que el Banco de la 
República dio principio a sus actividades. 

La ley 20 de 1923 ''orgánica del Banco de la República" 
autorizó al Gobierno para promover y realizar la funda­
ción de un banco de emisión giro y1· descuento que s� lla­
maría "Banco de la Repúblioo''.

Entre las disposiciones más importantes de aquella 
ley, merecen especial mención, porque regulan la activi­
dad del banco y definen a la vez la situación de derecho 
a que la Nación, por voluntad del legislador, quiso some­
te_rse, las siguientes: 

1'-El artículo 16 que confirió al Banco el derecho ex­
clusivo de emitir billetes de banco, por pesos oro, del peso 
y ley fijados en el Código Fiscal, para los fines estableci­
dos en el mismo artículo. Este artículo fue reformado por 
el 69 de la ley 82 de 1931, en el sentido de suprimir el úl­
timo ordinal de aquél. 

· 2�-El artículo 17 que dispuso, que los billetes del Ban-
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co de la República serían �onsiderados como moneda l€gal 
para los efectos penales y serían recibidos en pago de todo 
impuesto o deuda a favor de las entidade� de derecho pú­
blico, aun cuando esos billet:es no temdríarn,. curso fo,rzoso.

También esta disposición fue modificada por el artículo 7Q 

de la ley 82 que dice ; "Mientras el Banco cambie sus bi­
lletes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 de la 
ley 25 de 1924, tales billetes tendrán poder liberatorio ili­
mitado para toda clase de deudas a menos que por el ccn­
trato se estipule expresamente otra cDsa; serán considera­
dos como moneda legal de oro para todos los efectos pena­
les y se recibirán en pago de todo impuesto o deuda a favor 
de los gobiernos nacional, departamental o municipal". 

Nótese el alcance de la reforma en el sentido de darles 
a los billetes del Banco poder liberatorio mientras el Ban­
co los cambie, conforme a lo que va a decirse en seguida. 

3�-El artículo 19 dispuso que los billetes del Banco 
serían convertibles a la vista en oro en su oficina principal 
y en épocas de emergencia podía reemplazar el oro amo­
nedado para el cambio de sus billetes por "giros a la vista 
o por cables sobre Nueva York pagaderos en oro en dicha
ciudad; y podrá cargar por tal motivo un premio sobre el
equivalente de oro puro de estas monedas extranjeras, en
relación con el peso oro cclombiano, que no exceda del
costo actual de exportación de oro amonedado en cantidad
considerable entre Nueva York y las respectivas ciudades
de Colombia, donde el Banco cambie sus billetes por di­
chas letras".

Esta disposición fue modificada por el artículo 9Q de 
la  misma ley 82  en el siguiente sentido : Que el Banco pue­
de éambi.ar sus billetes en alguna de las tres formas, a op­
ción del mismo Banco; por monedas de oro del peso y ley 
establecidos en el Código Fiscal; por barras de oro del peso 
y ley previstos en la misma disposición, o por letras a la 
vista o a tres días vista sobre Nueva York •o Londres pa­
gaderas en oro y giradas' sobre establecimientos bancarios 
respetab1es de dichas ciudades. "El premio cargado por el 
Banco sobre la paridad oro del peso colcmbiano con €1 
dóllar de los Estados Unidos y con la libra esterlina, res­
pectivamente, no excederá de la cantidad necesaria para 
cubrir los gastos de transporte de barras de oro enviadas 
en cantidad considerable de Bogotá a los centros financie­
ros sobre los cuales se giren tale·s letras". 
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4'-El artículo 21 que contiene las obligaciones que la

Nación tomó a. su cargo en favor del Banco, y que fueron

consignadas por el representante del Gobierno en la escri­

tura de constitución número 1434 de fecha 20 de julio de

1924 extendida ante el Notario 29 de Bogotá, permite al 

Ban�o el libre comercio de oro, con derecho para impor­

tarlo y exportarlo sin gravamen ni obstáculo, pudiendo

acordarse entre el Gobierno y el Banco, en caso de con­

moción exterior o interior, la suspensión temporal del libre

comercio de oro. Además, la Nación obligóse a no emitir

ninguna cantidad adicional de papel moneda, ni permitir

que otra entidad emita tal moneda ni documentos que ha­

gan las veces de moneda; y a recibir los billetes del Banco

en pago de créditos debidos al Gobierno. 

5�-Por los artículos 23, 24 y 26 el Banco entro a des­

empeñar las funciones que anteriormente desempeñaba la

Junta de Conversión, debiendo además obrar como agente 

del Gobierno para el retiro de la circulación de los distin­

tos papeles oficiales que sirven de moneda, hasta que to­

dos ellos hayan sido retirados de la circulación co·n el ob­

jeto, de acuerdo con el artículo 26, de que sea e�ectivo

para el Banco en breve término, el derecho exclusi�o de 

emitir billetes que circulen como moneda en Colombia. 

Cwarto p,erí:odo. 

Con ocasión de las inmensas proporciones que asumió

la crisis mundial iniciada en el año de 1929 Y que como

es sabido afectó en Colombia hondamente así la economía

privada como las actividades bancarias Y los negoc�os �el

Gobierno éste en uso de las autorizaciones extraordmanas

que recibió d�l Congreso en el 2ño de 1931, d�ctó las que

se han conocid·o con el nombre de disposiciones de emer­

gencia, entre las cuales quizá la más trascendental en lo

relacionado con la moneda es la ccintenida en el decreto

legislativo número 1683 de 24 de septiembre de 193�, por

el cual se prohibió temporalmente el _libre comercio �e

oro; esta prohibición no comprendió al Ban�o de la Repu­

blica, el cual podía seguir cambiando sus billetes, pero �a

solamente pcr giros a la vista sobre Nueva York, previa

la anticipación al solicitante del permiso de la Junta de

Control. 
También conviene destacar las disposiciones sobre mo-

neda contenidas en la ley 46 de 1933. 
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De todas estas disposiciones se halblarºá en el capítulo 
siguiente. 

-I I-

De manera que resumiendo la situación jurídica de 

nuestra moneda en el primer periodo, tenemos que la úni­
ca moneda autorizada hasta el año de 1903 fue el billete 
del Estado, emitido por la Junta de Conversión del Banco 
Nacional, billete que tenía el carácter de moneda de cur� 
so forzoso y con poder liberatorio ilimitado para solucio­
nar toda clase de obligaciones, bien en los negocios y tran­
·sacciones con particulares, o ya en las relaciones de éstos
con el Estado.

Vinieron luégo, como ya hemos anotado, las leyes que 

consagraron la libre estipulación: y adoptaron come unidad
monetaria nacional el peso oro, pero con arreglo a la ley
18 de 1904, conservando siempre el billete del Estadol su
poder libe.:ratorio, de tal suerte que los deudores -de canti­
dades de m,onecLas metáLidas de la nia.ción o eti::tr':inje'.11'.IS
podían pagar en la, moneda estipulada o en billetes compu­
tados según el precio corriente de la moneda metálica res­
pectiva al, tiempo del pago.

Según estas normas, presentábanse, pues, estos tres ca­
s·os de estipulaciones diferentes: 19 Obligaciones en mone­
das extranje-ras; 29 Obligaciones en monedas metálicas; y
39 Obligaciones sin determinación especial de moneda, o 

en moneda nacional.
En el primer caso, si la obligación quería· solucionarse 

en papel moneda, había que liquidar la deuda teniendo e-n
cuenta la cotización en los mercados colombianos de la
moneda extranjera, y entregar en billetes el equivalente
de esa· moneda.

En el segundo caso, había que tener en cuenta la coti­
zación de la monep.a metálica cclombiana, y entregar el 
equivalente o el precio de dicha moneda en billetes. 

Y en el tercer caso, el ac.céedor estaba obligado a reci­
b:i'.r los billet�s coldmbianos por su valor nominal. 

En ninguna de estas tres situaciones el acreedor podía 
negarse a recibir billetes, porque las leyes 33 de 1903 y 59 
de 1905, no obstante establece;r el patrón de oro y la liber­
tad de estipular la moneda, conservaron el régimen for­
zoso del papel moneda con poder liberat9rio. 
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Esta era la situación da derecho subsistente ep el país 
en el momento de surgir el Banco de la República. Con la 
creación de este instituto, autorizado por la ley 25 de 1923 
y definitivament� fundado el 20 de julio de 1924, persi­
guióse principalmente satisfacer la necesidad apremiante 
del saneamiento de nuestra. moneda' y el consecuencial 
efecto de la estabilización de sus cotizaciones de cambio, 
mediante el retiro paulatino del torrente circulatorio• de 
los signos de pago di'.fererrtes del billete del Banco .. Este 
signo, dadas sus características de emisión, está llamado a 
inspirar más confianza en el público y mayor seguridad e'n 
las actividades económicas del país, que el papel del Es­
tado, porque tiene garantía• específica suficiente de con­
versión en las rese'rvas metálicas de oro del instituto emi'­
sor. El billete del Estado<, en cambio, está desprovisto de 

semejantes halagos. A la par que será d_e curso forzoso, 
como el actual biUete nacional, carece en la realidad de 

garantía, o cuando me.nos ésta es siempre efímera, ya que 

no es posible asegurar, como dícelo el doctor Esteban Ja­
ramillo, en su tratado de Hacienda Pública, que• el cuerpo'. 

legislativo o el Gobierno, aun en los momentos más an­
gusticsos de crisis fiscales, repudien la te.ntacion de darles 
a los fondos destinados a :respaldar los billetes emitidos, 
empleo distinto del de que · motivó su acumulac�n. 

El billete del Banco de la República que es lanzado 
a la circulación representando pesos oro del peso y ley pre­
vjstos en el Código Fiscal, tiene también, a partir del año 

de 1931, según lo hemos visto, poder liberatorio, pero some­
tido a esta condición: que el Banco cambie sus billetes a la 
presentación por oro o giros en -oro. Desde el momento en 
que el Banco deje de efectuar la conversión conforme a lo 

previsto, sus billetes quedan desposeídos del poder libera­
torio, o lo que es igual, pierden el carácteT jurídico· de me-
dios legales de pago . 

Hasta el año de 1931, en que la crisis económica y fis-
cal cerno huracán devastador abatió en el mund·:.> aun aque­
llas -fortalezas del poderío financiero que se creían invul­
nerables sembrando también en nuestro todavía débil or­
ganismo' de ·negocios, por necesaria repercusión, el descon­
cierto y el pánico, subsistían, pues, haciendo las veces de 

signos de cambio en la circulación, dos clases de billetes, 
representativos del peso oro colombiano y ambos de curso 
forzoso y con poder liberatorio ilimitado: los restos de las 
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emisiones sin reeoger y amortizar del antiguo billete na­
cional y los billetes del Banco de la República. 

Asimismo la libre estipulación de divisas o monedas ex­
tranjeras estaba en pleno vigor. 

Entre las estipulaciones que se acordaron entre el Ban­
co de la República y el Gobierno, en acatamiento a lo or..; 
denado en el artículo 21 de la ley orgánica del Banco, fi­
guraba la de que en caso de conmoción interior o exterior 
el Gobierno y el Banco podían convenir la suspensión tem­
poral del libre comercio de oro. 

Las alarmantes proporciones que asumió la crisis eco­
nómica en el año de 1931, conmoviendo la estructura econó­
mica del país, obligaron al Gobierno y al Banco a usar de 
la facultad e,xpresada para defender las reservas metálicas 
del segundo, oponiendo un dique definitivo a la fuga de 
capitales al exterior, que de haberse generalizado, como 
e::msecuencia del pánico, habría succionado totalmente la 
riqueza, pública y pFivada·;, en· beneficio tan"sÓ}o de unas 
cuantas personas, precisamente de las más pudientes. Y 
así fue como el Gobierno, a solicitud de la Junta Directiva 
del Banco, formulada en su sesión del 24 de septiembre y 
en ejercicio de las facultades extraordinarias de que ·el 
Congreso lo había investido, promulgó el decreto. legislati­
vo número 1683, de que se habló en el capítulo anterior, y 
en virtud del cual quedó suspendido el libre comercio de 
oro y prohibida la exportación de dicho metal. Prohibición 
de que se exceptúa, al Banco de la República, 121 que con­
secuentemente conservó la facultad de comprar, vender, 
exportar oro y de negociar en cambios internacic-nales. 

Con esta medida, surge este interrogante: ¿qué suerte 
corrió la convertibilidad del billete del Banco? Vamos a 
verlo. 

Esa peculiaridad fue salvada eri el decreto. Pero regla­
mentóse en forma más rigur0;sa. 

En efecto. El ordinal 29 del artículo 69 del mencionado 
decreto-ley, dispuso que el cambio de billetes del Banco 
de la Re,pública, podría efectuarse, previa la autorización 
de la Comisión de C-ontrol, en giros a la vista soore Nueva 
York. 

Esta disposición reformó, pues, el artículo 99 de· la ley 
83 de 1931. Y de esta manera el Banco, sólo está obligado 
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a cambiar �us billetes en giros a la vista sobre Nue,va York. 
Cambiándolos en la forma expuesta, previó el permiso de 
la Oficina de Control, y absteniéndose también de cargar 
sobre esos giros un premio que exceda de la ''cantidad ne­
cernria para cubrir los gastos de transporte de barras de 
oro enviadas en cantidad considerable de Bogotá a los cen­
tros financieros sobre los cuales se giran ta,les letras", man­
tiene el curso forzoso o poder liberatorio de sus billetes, 
como moneda legal. 

En la práctica el cambio de los billetes del Banco es 
difícil obtenerlo, desde la vigencia del decreto 1683. La 
consecución de la respectiva licencia por la Oficina de Con­
trol, sólo en muy raros casos tendrá adecm'ída justificación. 
Por eso, mientras esté en vigor e'1 embargo del oro como 
consecuencia del citado decreto, el Banco trabajosamente 
podrá hallarse ante el imperativo de cambiar siquiera una 
pequeña parte de; sus billetes, y d� ahí que la conversión 
esté hoy prácticamente, :suspendida. 

Tal situación ha dado margen a sostener que los bille­
tes .emitidos por el Banco .están en la\ c1c:tual�d_p.,d,- despro­
vistos de' fa condición jurícti'ca de ser - m'ectios legales de 
pago. Semejante tesis parece que tuvo ailgunos. defensa-

' 

res en el senado de 1933 con motivo de los debates a que 
dio·, ma:rgen la expedición de - la ley. 46 de aquel' año. Pero 
quienes esa tesis propugnan pierden de vista que no es 
que el Banco rehúse la� conversiones que se le demanden, 
sino que los tenedores tienen que acompañar su solicitud 
de cambio con un21 formalidad legal o documento, cuya 
expedición es ajena a la vcluntad del Banco. Del hecho 
de que tal formalidad séa de problemático cumplimiento, no 
parece lógico deducir que los billetes del Banco perdieron 
su mejor prerrogativa. La demostración de ello estriba en 
que satisfecho el requisito previo de la licencia, si el Ban­
co entrega el giro correspondiente sin exceder el premio 
que le es permitido,, hay que declarar cumplida la condi­
ción que el legislador contempló para darles a los bille­
tes del Banco emisor el carácter peculiar de instrumentos 
adecuados para solucionair las obligaciones. 

Es innegable la habilidad con que el Gobierno supo 
sortear,_ al dictar el decreto 1683, las tremendas complica­
ciones-de una situación sombría avocada ya a la catástrofe. 
Porque aplicando una acertada combinación de remedi,as, 
reforzó en el mometlto oportuno las arterias próximas a 
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romperse por donde de manera incontenible hubiérase de­
rramado al exterior toda nuestra riqueza metálica, a la 
par que salvó la existencia del Banco emisor, sus dere­
chos y prerrogativas, y con él la estabilidad de la moneda, 
preciosa conquista ganada por el país .después de vario:; 
lustros de esfuerzos y de luchas. 

Ultima etapa de la legislación de emergencia provo­
cada por la crisis, agravada debido a_l conflicto con el Perú, 
es la tan combatida ley 46 de 1933. Contiene esta ley el 
artículo 29

, disposición realmente _trascendental por las re­
gulaciones que allí se dan en orden a la manera como co­
rresponde cumplir el pago de los créditos contraídos en de­
terminadas especies de mone.da. 

Es bien sabido que el artícul¿ contempl; tres eventos: 
obligaciones contraídas en monedas o divisas extranjeras; 
obligaciones contraídas en o.ro colombiano acuñado, y obli­
gaciones contraídas en otra clase de mcmedas de oro. 

El primer caso concierne, pues, a la llamada cláusula 
v,alutaria, es decir, una obligación d�1._pagar en divisa_s ex­
tranjeras, por oposición a las llamadas cláusulas de oro o 
valor en oi;-o, que denotan la intenci6n: de h¡cer recaer el 
objeto de la respectiva prestación en piezas1 metálicas na­
cion�les o extranjeras, cuyo pago está previsto en les dos 
últimos casos del precepto así: las obligaciones contraídas 
el). oro colombiano acuñado se cubrirán a la par en bille­
tes del Banco de la República y las contraídas en monedas 
extranjeras se pagarán en los mismos billetes, según b 
paridad intrínseca de tales monedas en relación con el oro 
colombiano acuñado. 

Estos preceptos ha:nse tachado de inconstitucicnales por 
el aspecto de que, además de desconocer derechos adquiri­
dos protegido,s pior la carta fundamental, convierten el bi­
llete del B:rnco de la República y el billete nacional en 
papel moneda. de curso forzoso-, lo cual pugna c�ntra la de­
cisión irrevocable que tomaron los cemstituyenü2s d2 1910. 
de prohibir en la circulación e,sa clase de signos inconver­
tibles. 

Algunas auto-ridades judiciales de la República, el Tri­
bunal del Distritio Judicial de Bogotá, entre o,tra'.J, 2n tran­
ce de aplicar el precepto con motivo de liquidar judici.::d­
mente créditos contra:dos en divisas, han te-nido a bi€'n des-
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C'Onocer que en ese caso rija el cambio vigente el día, de la 
constitución de la deuda, y en, su lugar hanle dado prefe­
rencia a las estipulaciones contractuales y las leyes ante­
riores que autorizaban como has!e de cobro el tipo de c1::un­
bio vigente el día¡ de pago. 

La Superinte�dencia Bancaria en algún concepto par­
ticular adhirió a la misma teoría. Y el Procurador Gene­
ral de la Nación, al emitir concepto ante la Corte sobre la 
constitucionalidad de la ley, pidió la declaratoria de inexe­
quibilidad de las prescripci,ones sobre el pago de divisas. 

Empero, será a la Corte Suprema de Justicia, donde 
la ley está acusada, la entidad que en definitiva decida de 
la suerte de los preceptos demandados. 

Mientras tanto, sobre la base de la exü:1tencia de lá iey 
sólo no,s proponemos en este estudio examinar sus conse­
cuencias en relación con nuestros ic¡igrios de cambio. 

La disposición tiene estos tl1es fundamentales alcan­
ces: primero, suspender el régimen de la libr1e estipula­
ción, conforme a las normas contenidas especialmente en la 
ley 18 de 1904; ¡:;egundo, convertir el billete del Banco de 
la República y el billete nacional en el único medio de 
pago, y tercero, atribuir.le a esos do,s signos un valor con­
vencional y fijo, equiparándolos a la moneda metálica de 
oro, establecida como única medida de los cambio,s en el 
Código Fiscal. 

El sentido del a11.ticulo 29 es el de derogar el régimen 
de la libre estipulación. Los legisladores de 1933 pretendie­
ron únicamente po1111erle una tregua a sus efectos por el 
término de cinco afilos, de acuerdo con el último párrafo 
del mismo precepto. Y entre· tanto crearon un régimen es­
pecial, sui generis, muy próximo al del papel moneda, pcr­
que no hay libertad contractual par-a deteminar las mone­
das objeto de la prestación, ya que cualquiera que sea la 
clase de moned�1 estipulada, siempre la obligación deberá 
pagarse en el billete del Banco 0- en el billete nacional, a 
una cotización fija. 

La ley 46 al darles a aquellos billetes el carácter de 
únicos signos de pago de las obligaciones, constituye una 
consecuencia necesaria y. lógica del d,ecreto-ley 1683 sobre 
embargo del oro y restricción de los cambios internacio­
nales. Esos dos actos henen entre sí por el aspecto apun­
tado la relación que media entrle la causa y el efecto. Em­
bargado el oro y prohibido su comercio; requeridcs por el 

9 
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_Estad9 lo$ ciudadanos a entreg¡ar la::; existencias· de metá­
lico E=n disc:0.s o en barras al Banco del Estado, y r€strin­
gida la venta de cambio a casos de excepción, era forzoso 
que promulgáranse luego disposici'c-nes normativas en el 
sentido de hacer de la única moneda de permitida circula­
ción el pr�ncipal y exclusivo mediq de pago. 

De aqu1 que sea recto deducir que la exequibilidad del 
precepto examinado en cuantc contempla los dos primeros 
aspectos apuntado·s en párrafo :c:r.terior, hállase estrecha­
mente ligada a la suerte del decreto. Si ést,� supervive, tam­
P'Jco podrán cesar aquella,s dos regulaciones del artículo 2°. 

La tercera, faz del artículo 2° es la más trascendental 
y discutible de sus ordenaciornes. Por ella el billete nacio­
nal y¡ el billete del Banco emisor, ya no valen por s.:.i coti­
z:ación espontánea y corriente en el mercado. Antelcda e 
imperativamente ,está indicada su equivalencia con la mo­
neda de oro que representan. De esta suerte háse preten­
dido mantener en forma bien artificial pcr cierto la esta,.. 
bilidad de una relación fija determin.acfa entre el precil:l 
de los billetes y el valor de la moneda metálica reguladora 
de la medida de nuestros cambios. Contra los• dictados de 
la técnica a\ .. p�pel moneda y .al peso oro colombiano dió­
seles igual,,;-paridad intrínseca. 

Tan cÓmpleta situación jurídica sugiere inmediatamen­
te un interrogante acerca de la suerte que hay.1 ccrrido 
nuestro patrón de oro¡ 

Porque si el intercambio de éua:lquier clase de mone­
das de oro está vedado en la legislación, y de otra parte el 
billete nacional y el billete de Banco son hoy 1os únicos 
signos autorizadcs de pago, pcdría argüirse que la mone­
da de. papel prácticamen1.,2 inconvertible y aut1:;.rizada por 
el artículo 2° de la ley 46 reemplaza actualmente el p3trón 
de óro. En realidad, el valor de las cosas no se n:ide por 
su equivalencia con la moneda de oro sino con relación 

l ) 

al billete, revestido de un precio convencional. Quien con-
trae una obligación con cláusula oro o con cláusula valu­
taria, siempre deberá cumplirla con los únicos papeles de 
autorizada circulación a los valores prefijados. 

Mas po-r otro aspecto, también hay qu·c pensar que si 
bien es cierto que. en la práctica esto, es así en la teoría le­
gal, el peso oro es todavía una partida monetaria de refie­
rencia, · aun cuando no circule. Y que la ley 46 se apoya 
en la supervivencia del patrón de ore-. cuand'.) tiende única-
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mente a buscarle un subsidiario en la circulación a las 
monedas de oro autorizadas en la ley fiscal, mediante los 
dos signos cambiarios de papel representativos de oro, los 
que desde• antes de la promulgación de aquel mandilto le­
gislativo mantenían, como antes vimo-s, un poder liberato­
:rio ilimitado par:a solucionar cualquier clase de obliga­
ciones. 

Semejante situación contradictoria y paradógica es pro­
ducto sin duda de una de aquellas "hipocr,esías jurídicas y 
técnicas", de que nos habla Mario Alberti en su magnífica 
obra titulada El cuerpo y el alma de la moneda,, y a las 
que fueron empujadas la gran mayoría de las nad:mes por 
el vendaval irresistible del último ciclo de malestar eco­
nómico y adoptaron como último recurso para salvar, si­
quiera en la teoría, las apariencias del patrón áureo. En la 
imposibilidad de mantener el patrón de oro clásico, es de­
cir, el que se basa en la convertibilidad efectiva de los bi­
lletes y el libre comerci'o de importación y e;xportación, 
adoptaren un régimen intermedio en! que la moneda de oro 
sigue figurando en el sistema legal como unidad d:� cuen­
ta, pero e.n la realidad, en el intercambio de los productor, 
sólo está habilitado el uso del papel moneda, apenas teóri­
camente convertible. Oorno se observa, este régimen aproxí­
mase más o menos al papel rncneda clásico, según la ca­
pacidad de las reserv:as metálicas para atendeit a la G.dqui­
si.ción normal de divisas extranj,eras destinadas a pagar los 
créditos contra el país provenientes d:e importa:::iones u 
otras causas. 

Por último, bien sabido e:s el fin que se persiguió con 
la exp2dición de la ley 46. Salva,r de la ruina y de la mi­
seria a los deudores de obligaciones en uro. Con las leyes 
que impu;siercn el embargo de este: metal y el con��ol de 
los cambios era inevitable la desvalorización de nuestra mo­
neda a papel representativo de oro. Los deudores que al 
wscribir sus obligaciones en divisas o ei1 :netálico, hicié­
ranl!o sobre la base de un cambio bajo y estabilizad·:i y de 
un biliete q,;_e cotizábase próximamente a la par con el oro, 
de pronto viéronse compelidos, ante la impo.sibilidad de 
ccnseguir las respectivas valutas o el metálico prometido, 
a cubrir en moneda legal una deuda centuplicada. A con­
jura1� semejante situación proveyó la ley 36, natu::alr:-_ente 
con el sacrificio de otro núcleo social, el de los acreedores. 
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Sin detenernos a examinar e� artículo 14 de la ley 16 
del presente año, que implica un ligero retorno a la libre 
estipulación, ésta ha sido, a· grandes rasgos, la trayectoria 
de la legislación colombiana sobre monedas, a partir de 
hace oincuenta años. Historia accidentada, pero que de­
muestra, ante todo, una lucha tenaz, persistente, de nuestro 
pueblo contra los factores económicos que siempre le han 
sido adversos, por tener una moneda sana, que sea como 
la palanca creadora de energías y de iniciativas fecundan­
tes del trabajo en todas las manifestaciones de la vida. 

Desgraciadamente a esta lucha aun no se le ve repos·:::i, 
porque el horizonte del mundo cada día se ensombr.ece con 
nuevos conflictos e insospechadas dificultades que pospo­
nen, Dios sabe hasta cuándo, el retorno a la normalidad. 

Bogotá, julio de 1936. 

ARTURO TAPIAS PILONIET A 

Catedrático de Derecho Procesal Civil en 
1,, facultad de Jurisprudencia de este 

Colegio Mayor. 
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Sobre "Los convencionales de 

Rionegro" <t)

L. C., agosto 19 de 1936.
Señor don 
JOSE LLOREDA CAMACHO.-Pte. 

Muy estimado señor y amigo: 
En el interesante escrito suyo que corre publicado en 

esa Revista acerca de los Convencionales de Rionegro hay 
ciertos puntos, en que me permito disentir, y por lo fanto, 
me apresuro a anotarlos, bien que a la ligera y supei'ficial­
mente. Usted perdonará mi atrevimiento. 

Da a entender usted que los Convencionales de Rione­
gro estorbaron al general Mosquera en la realización de sus 
planes, entre otros en la creación de una especie de Gran 
Colombia. Esta tesis necesita ser respaldada por documen­
tos de la época. La simple enunciación de ella plantea, 
no resuelve el problema. 

La Convención de Rionegro sí puso vallas al espíritu 
francamente personalista del Gran General. ¿Fue esto un 
bien o un mal? Que el vencedor de Cuáspud era amigo de 
la dictadura, no hay para qué dudarlo. Lo que no podemos 
negar es que esa tendencia era de todo punto inconvenien­
te para Colombia por el precedente funesto que establecía. 
En las Memorias de Aquilea Parra se hallan minuciosa­
mente explicadas las dificultades con que se hubo de tro­
pezar en ese entonces. La lucha sobrevino, ·y tenía que su­
ceder así, entre el legalismo y la espada, lucha interesan­
tísima, porque la pelea era de potencia a potencia. 

Ignoro la opinión suya a este respecto. Yo creo honra­
damente que la razón estaba de parte de los Convencion�­
les, al asegurar la estabilidad del orden legal en Colombia, 
poniéndola a salvo de las dictaduras. Admiro como el que 
más al general Mosquera, y en las dos visitas que he hecho 
a Popayán, he visitado detenidamente esos sitios solemni­
zados por la  epopeya y marcados con la garra del león. Me 

(1) En nuestro próximo número José Lloreda Camacho dará confestación a 
esta carla.-N. de la !?. 




